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RESOLUCIÓN NO.15-2026

UE RECONOCE DE MANERA PÓSTUMA AL SEÑOR
AEL EMTLIO VALDEZPUELLO (DON TUTO), POR SU

RAN LEGADO COMO EMPRESARIO VISIONARIO,
IUDADANO EJEMPLAR, PROPULSOR D4I, DEPORTE,
EFENSOR DEL MEDIO AMBIENTE Y FILANTROPO DE
XTRAORDINARIA SENSIBILIDAD SOCIAL.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO
EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAI, EN USO DE SUS

TRIBUCIONES LEGALES, DICTA LA PRESENTE
SOLUCION:

ONSIDERANDO: Que el Sr. Rafael Emilio Yaldez Puello (Don
uto), fue un gigante de la solidaridad y un ciudadano ejemplar de
an Cristóbal. cuya vida constituye un manual de generosi
uestro pueblo.

ONSIDERANDO: Que el I Emilio Valdez Puelló
to), fue un emprendedor e, que inició su trayectdtiai

Sr. Rafae
admirabl azl "/¡

,r9;,f/fesional como empleado, logrando con esfuerzo y visión
nvertirse en propietario y propulsor de una de las empresas más

randes e influyentes con las que cuenta nuestra provincia
almente.

ONSIDERANDO: Que Do Tuto Valdez form6 una familia
emplar, transmitiendo a valores de integridad y trabajo,sus hijos

entran actienes hoy en día se encu vamente ligados a la producción.;,
al y nacional de bienes y servicios, continuando con su legado deI

c ntribución al país.
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ONSIDERANDO: Que Don Tuto Valdez, se destacó como un
rviente propulsor del deporte, brindando un apoyo decidido a niños
adolescentes, creyendo firmemente en la actividad deportiva como

erramienta esencial para el desarrollo de la juventud.

ONSIDERANDO: Que, en su faceta como productor agrícola, fue
n aliado incondicional de los agricultores de Jamey y Palenque,
istinguiéndose además por su labor en la promoción y protección del
edio ambiente y los recursos naturales.

ONSIDERANDO: Que su éxito empresarial nunca 1o alejó de s
ces, manteniendo siempre la humildad y una cercanía genuina §'r1:il

1 ciudadano de a pie.

ONSIDERANDO: Que practicó una solidaridad silencios
ciendo que sus ayudas llegaran a hospitales, iglesias y famil

ecesitadas sin estridencras.

ONSIDERANDO: Que, para los periodistas y comunicadores
ancristoberos, Don Tuto.fue un protector y concejero, entendiendo
ue una prensa libre y fortalecida es vital para el progreso de la
omunidad.

STA: La Constitución de la República Dominicana del aflo 2024.

STA: La Ley 176-07, de fecha 17 de julio de|2007, del Distrito
f

:I
acional y los Municipios.

STO: El Oficio No. DS-0016-206, de fecha 28 de marzo del añb
026, del honorable alcalde Dionisio de la Rosa Rodríguez,
olicitando reconocer de manera póstuma al Sr. Rafael Emilio Valdez

ello (Don tuto).
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RESUELVE

RTICULO l: Reconocer, como al efecto reconoce, póstumamente
a Sr. Rafael Emilio Valdez Puello (Don Tuto), por su invaluable
I gado como empresario visionario, ciudadano ejemplar, propulsor

I deporte, defensor del medio ambiente y filántropo de
traordinaria sensibilidad social.

TICULO 2: Destacar su trayectoria como un ejemplo de
peración y civismo, reconociendo que hombres de su temple no
ueren, sino que se transforman en surcos de esperanza y guía para

futuras generaciones.

TICULO 3: Entregar una copia pergaminada de la presente
solución a sus familiares, como testimonio de la gratitud eterna y el
speto de la ciudad de San Cristóbal.

TICULO 4: Envíese al honorable alcalde municipal, Dionisio de
Rosa Rodrígvez, para los fines correspondientes.

ada en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de San
ristóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, a los quince (15) días
el mes mayo del año 2026, año I 81 de la firma de la Constitución y 16 1

e la Restauración, de Ia República Dominicana. En el Acta No.1 1-2026 de
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